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 Expediente código 2600 Nº 855/2024

La Plata, 

VISTO la necesidad de asignar las plazas correspondientes de 
instrumentos cuya cobertura resulta imperiosa determinar en el ámbito de Artes
Musicales del Ciclo Básico de Formación Estética, teniendo en cuenta los criterios de
ingreso previstos en la Resolución Nº 1099/2024 Modificada por la Resolución N°
1155/24, y

ATENTO:

Que la asignación de plazas de instrumentos musicales que nos ocupa
obedece a los requerimientos académicos del diseño curricular y,

Que las plazas referidas quedarán determinadas en razón de la
disponibilidad que deviene como consecuencia de la inscripción de los/las estudiantes
provenientes de la Escuela Graduada “Joaquín V. González” (conf. art. 10º de la
Resolución N° 1099/24 y,

Que por Resolución Nº 1282/24 se determinó la cantidad de vacantes a
cubrir en cada Lenguaje en el turno mañana y en el turno tarde, y

Por ello,

LA DIRECTORA DEL

BACHILLERATO DE BELLAS ARTES

“Prof. Francisco A. de Santo”

 DISPONE: 

Artículo 1º: Asignar a cada instrumento de Artes Musicales el siguiente número de
plazas sobre la base de treinta y dos (32) vacantes – turno mañana quince (15) y
diecisiete (17) turno tarde - dispuestas para el ingreso al Ciclo Básico de Formación
Estética- Cohorte 2025- en virtud de lo previsto por Resolución Nº 1282//24: 

Turno mañana:
Instrumento Guitarra: cuatro (4).
Instrumento Piano: cinco (5).
Instrumento Flauta Traversa: dos (2).
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Instrumento Violín: uno (1).
Instrumento Viola: uno (1)
Instrumento Contrabajo: uno (1)
Instrumento Violoncello: uno (1) 

Turno Tarde:
Instrumento Guitarra: cinco (5).
Instrumento Piano: cuatro (4).
Instrumento Saxofón: dos (2).
Instrumento Flauta Traversa: dos (2).
Instrumento Violín: uno (1).
Instrumento Viola: uno (1).
Instrumento Contrabajo: uno (1)
Instrumento Violoncello: uno (1)

 Artículo 2º: Publíquese. Tome razón Secretaría Administrativa. Hecho, gírese al
Departamento de Alumnos a su razón y efectos.
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